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INSTRUCCIONES PARA COMPLETAR LA FORMA 860 

 
SOLICITUD DE INFORMACION TECNICA PARA EL SERVICIO AUDIOVISUAL 

NACIONAL Y AUDIO NACIONAL PARA SERVICIOS POR SUSCRIPCION 
 

Propósito de la Forma 
 
La Forma 860 se usa para todas las solicitudes relativas a la prestación SERVICIO 
AUDIOVISUAL NACIONAL Y AUDIO NACIONAL PARA SERVICIOS POR 
SUSCRIPCION que utilizan la Red de TV por suscripción por cable, la red de transmisión 
terrestre y la red satelital. Específicamente, los peticionarios deberán usar la Forma 860 para 
solicitar (1) permiso para instalar y operar (2) modificación a los títulos habilitantes. 
 
Introducción 
 
La Forma 860 está compuesta de una Hoja Principal y dos Hojas de Datos Técnico. Cada 
solicitud debe incluir la Hoja Principal y las Hojas de Datos Técnico, adicionando toda la 
información técnica y económica que sean necesarias para describir completamente los 
parámetros requeridos para el servicio solicitado a fin de ser objeto de consideración. 
 
El propósito de la Hoja Principal es obtener suficiente información sobre el solicitante y su 
responsable técnico, el cual debe demostrar ser un profesional de la ingeniería habilitado en el 
ejercicio de su profesión. 
 
Instrucciones para Completar la Información Solicitada en las Hojas de Datos Técnico-
Regulatorios 
 
1. Propósito de la Petición 
 
1.1. Marcar con una “X” el tipo de acción solicitada. Marcar “Nueva Solicitud”, si la presente no 

se refiere a ninguna solicitud actualmente en proceso de aprobación. Caso contrario, marcar 
“Modificación a una solicitud pendiente”, marcando con una “X” si es permiso, licencia u 
otro titulo habilitante. 

1.2 En el caso de que la forma 860 sea utilizada para plantear solicitudes en un sistema existente, 
se deberá indicar el número de Registro, mediante el cual se aprobó el sistema en operación. 

1.3. En el caso de que la forma 860 sea utilizada para plantear modificaciones a solicitudes en 
proceso de aprobación, se deberá indicar el o los números de dichas solicitudes, así como su 
fecha de presentación. 

1.4. Colocar en el espacio provisto, la letra que corresponda al tipo de acción solicitada mediante 
la presente solicitud.  

 



2. Sistema a Utilizar a transmitir 
 
2.1 Marcar con una “X” el tipo de sistema a utilizar para lo prestación del SERVICIO 

AUDIOVISUAL NACIONAL Y AUDIO NACIONAL PARA SERVICIOS POR 
SUSCRIPCION, el cual puede ser Televisión por Cable, Televisión por Medios Inalámbricos 
(Terrestre o satelital) y otro, el cual debe ser especificado claramente por el peticionario 

2.2 Indicar el nombre del Operador Autorizado, cuyo sistema será utilizado para la prestación del 
servicio solicitado. 

2.3 Indicar la dirección exacta del o descripción geográfica en donde se encuentra ubicado el 
centro de Control del Sistema del Operador Autorizado, cuyo nombre se define en 2.2 

2.4 Indicar la ciudad en donde se encuentra prestando el servicio el operador autorizado 
2.5 Indicar el municipio en donde se encuentra prestando el servicio el operador autorizado 
2.6 Indicar el departamento en donde se encuentra prestando el servicio el operador autorizado 
2.7 Indicar el numero de resolución mediante el cual CONATEL autorizo al operador autorizado 

a brindar el servicio mediante el cual se brindara este nuevo servicio. 
2.8 Indicar la cantidad de usuarios o suscriptores con que cuenta el operador autorizado, el cual 

debe ser el mismo reportado a CONATEL en el trimestre anterior a  la fecha de presentación 
de esta solicitud. 

 
3. Información sobre el Servicio Audiovisual Nacional y/o Audio Nacional 
 
3.1 Informar la dirección exacta u otra descripción geográfica en donde se ubicara el estudio del 

SERVICIO AUDIOVISUAL NACIONAL Y/O AUDIO NACIONAL PARA SERVICIOS 
POR SUSCRIPCION 

3.2 Indicar la ciudad en donde operara el estudio del servicio que se solicita. 
3.3 Indicar el municipio en donde operara el estudio del servicio que se solicita. 
3.4 Indicar el departamento en donde operara el estudio del servicio que se solicita. 
3.5 Informar el nombre o denominación comercial, mediante el cual operara y será conocido el 

peticionario al prestar el SERVICIO AUDIOVISUAL NACIONAL Y/O AUDIO 
NACIONAL PARA SERVICIOS POR SUSCRIPCION 

3.6 Indicar la distancia existente entre la ubicación de los estudios a prestar (3.1) y la ubicación 
del centro  de Control del Sistema (2.3) a través del cual brindara el servicio. 

3.7 Indicar el medio de enlace mediante el cual se enlazaran los estudios del solicitante y el 
Centro de Control de Sistema del operador autorizado mediante el cual brindara el servicio. 
Este enlace puede ser cable coaxial, fibra óptica o medio inalámbrico (Terrestre o satelital) en 
este ultimo caso, el peticionario deberá adjuntar las formas técnicas correspondientes ya 
establecidas por CONATEL 

3.8 Indicar la cobertura inicial mediante el cual operara el peticionario, el cual puede ser en la 
totalidad de una ciudad o parte de ella, o bien zonas aledañas a una ciudad 

3.9 Indicar cual será su demanda inicial a satisfacer la cual deberá ser igual al área cubierta por el 
operador autorizado (2.8) o diferente a esta, si el área de cobertura es diferente al que opera el 
sistema autorizado. 

3.10 El peticionara marcara con una “X”, su relación con el operador autorizado a través del cual 
prestara el servicio solicitado. 

 
4. Descripción de Equipos que Conformaran el Estudio 
 
4.1 Definir claramente los equipos que integraran el estudio de producción de lo que será el 

Sistema a operar. Proporcionar documentación técnica de este equipo, (catálogos , etc...) 
4.2 Definir claramente los equipos que integraran el estudio de edición de lo que será el Sistema 

operar. Proporcionar documentación técnica de este equipo, (catálogos, etc...) 



4.3 Definir claramente los equipos que integraran el equipo de noticias de lo que será el Sistema a 
operar. Proporcionar documentación técnica de este equipo, (catálogos, etc...) 

4.4 Definir claramente los equipos que integraran el área de “master y Playout” de lo que será el 
Sistema a operar. Proporcionar documentación técnica de este equipo, (catálogos, etc...) 

 
En caso que el solicitante tenga equipo de su propiedad, adjuntar lista de todo el equipo con que 
cuenta, debidamente autenticado por un notario público. 
 
5. Géneros a Transmitir 
 
El peticionario deberá indicar los géneros a transmitir a través del sistema para el cual solicita 
titulo habilitante. 
 
6. Programación 
 
Define el horario de operación del servicio a prestar a los suscriptores, debiendo indicar hora de 
inicio y de cierre de operación. 
 
7.- Presupuesto del Sistema a instalar y operar 
 
En este cuadro se desglosara en forma detallada la inversión a realizar por equipo que en suma 
corresponderá a la inversión inicial manifestada en la Memoria Económica – Financiera. 
 
7.1 Equipos: Comprende la inversión en equipos de telecomunicaciones para operar el Servicio 

solicitado, de acuerdo al desglose de los equipos que conformaran el sistema a operar (que 
se detalla en inciso 4), en el inciso otros incluir el monto de los equipos de oficina, 
computadoras, terminales de abonado, vehículos, etc., incluyendo repuestos y accesorios, 
fletes internos, derechos de introducción y gastos de instalación, para la puesta en servicio el 
sistema objeto de la solicitud. 

7.2 Infraestructura: Comprende la inversión en terrenos, caminos de acceso, torres, instalaciones 
electromecánicas, edificios, casetas, etc. 

7.3 Activos Diferidos: Comprende la inversión en asistencia técnica; constitución legal; intereses 
pre-operativos; estudio de factibilidad; asesoría legal y/o económica; capital de trabajo pre-
operativo, inicial o en condiciones de falta de liquidez, etc. 

 
8.- Financiamiento 
 
8.1 Indicar con una “X” si el proyecto objeto de la solicitud será llevado a cabo con fondos    

propios o externos. Entendiéndose como fondos externos el financiamiento a ser otorgado por 
una institución bancaria. 

 
8.2 Indicar el nombre de la institución que brindara el financiamiento para el proyecto. 
 
8.3 Informar el monto a financiar. Indicando claramente la moneda en la cual se realiza la 

inversión 
 
Se deberá presentar referencia bancaria  de una institución financiera reconocida por la 
Comisión Nacional de Banca y Seguros (CNBS), que financiará el proyecto o en su defecto 
en la cual tenga los fondos propios indicando el saldo a la fecha de la solicitud 
 
 


